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[bookmark: _Toc143787995]INTRODUCCIÓN

El presente Estatuto de Auditoría Interna es elaborado dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 648 de 2017 por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, que, en los relacionado con el Sistema de Control Interno, entre otros aspectos, define los instrumentos obligatorios para el ejercicio de la Auditoría Interna, como marco dentro del cual debe desarrollar las actividades la oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio, según los lineamientos de las Normas Internacionales para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna IIA.

Cumpliendo este mandato, la Oficina de Control Interno – OCI de la Superintendencia de Industria y Comercio -SIC, ha desarrollado el presente documento que establece y comunica las directrices fundamentales que definen la misión, la visión, propósito, la autoridad y la responsabilidad de la Oficina frente a la actividad de Auditoría Interna.

Así mismo, en el ejercicio de sus funciones y roles asignados a las Oficinas de Control Interno, acoge el Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (MIPP) del Instituto de Auditores Internos (IIA), el cual incluye la naturaleza jurídica de la definición de Auditoría Interna, los principios fundamentales, el código de ética y las normas de auditoría interna, con el fin que el proceso auditor tenga un valor agregado y aporte al logro de los objetivos institucionales, promoviendo el mejoramiento continuo, convirtiéndose en la clave para asegurar razonablemente la mejora continua de la Superintendencia de Industria y Comercio.

1. [bookmark: _Toc143787996]ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA

1.1. [bookmark: _Toc519058841][bookmark: _Toc143787997]Objetivo

[bookmark: _Hlk120651778]Definir el marco de referencia que permita establecer y orientar la definición del objetivo, el alcance, autoridad y la responsabilidad de la actividad de Auditoría Interna en la Superintendencia de Industria y Comercio, de tal manera que contribuya al cumplimiento de los objetivos estratégicos, a través de los servicios de aseguramiento, asesoría, seguimiento y evaluación, así como el cumplimiento del rol de evaluación y seguimiento asignado a la Oficina de Control Interno.

1.2. [bookmark: _Toc519058842][bookmark: _Toc143787998]Marco normativo

Constitución Política de Colombia, en su artículo 209 en armonía con el artículo 269 establece la existencia de un Control Interno en todos los ámbitos de la Administración Púbica.

Ley 87 de 1993, establece las normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado y define la Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces), como uno de los componentes del Sistema de Control Interno encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos.

Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y que establece elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de las entidades y organismos del estado.

Decreto 648 de 2017, que establece la constitución y funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, como órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos de control interno y en especial los de la Auditoria 
Interna. Así mismo, actualiza los roles que enmarcan la función de las Oficinas de control Interno o Unidades de Auditoría, para lo cual define los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la Prevención, Evaluación a la Gestión del Riesgo, Evaluación y Seguimiento, y Relación con Entes Externos.

Decreto 1499 de 2017, determina que el Sistema de Control Interno previsto en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. A su vez actualiza el Modelo Estándar de Control Interno MECI, a través del Manual Operativo del MIPG, incorporando la dimensión de Control Interno como la clave para asegurar razonablemente que las demás dimensiones del modelo cumplan su propósito.

De otro lado, las normas emitidas por el Instituto de Auditores Internos – IIA para la Práctica Profesional de Auditoría Interna proporcionan “un marco para ejercer y promover un amplio rango de actividades de servicios de auditoría interna de valor agregado”[footnoteRef:1], teniendo en cuenta que “La Auditoría Interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización”[footnoteRef:2] [1: INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE COLOMBIA – IIA. Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. Actualizado a enero de 2017. Página 37.
]  [2: INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE COLOMBIA – IIA. Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. Actualizado a enero de 2017. Página 27.
] 


Finalmente, en las funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o el que haga sus veces, figura el aprobar el Estatuto de Auditoria y verificar su cumplimiento.

1.3. [bookmark: _Toc143787999]Lineamientos técnicos 

Guía de auditoría para Entidades Públicas – Departamento Administrativo de la Función Pública.

Guía Rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Departamento Administrativo de la Función Pública.
Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas – Departamento Administrativo de la Función Pública.

Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – Departamento Administrativo de la Función Pública.

Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna del Instituto de Auditores Internos IIA que estable las normas que proporcionan un esquema estructurado y un sistema coherente que facilita el desarrollo, la interpretación y aplicación de conceptos, metodologías y técnicas de forma consistente, útiles a una disciplina o profesión.

1.4. [bookmark: _Toc143788000]Propósito

Medir, evaluar y contribuir efectivamente al mejoramiento institucional de los procesos, mejora en la gestión de riesgos y cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Superintendencia de Industria y Comercio, a través de la evaluación sistemática, disciplinada e independiente sobre la existencia, nivel de desarrollo y grado de efectividad e idoneidad del control interno.

Asesorar a la Alta Dirección y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y el seguimiento a los planes de mejoramiento necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

Lo anterior, en desarrollo de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993, y acorde con los roles que debe desempeñar la Oficina de Control Interno, tal y como lo expresa el artículo 17 del Decreto 648 de 2017: Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la Prevención, Evaluación a la Gestión del Riesgo, Evaluación y Seguimiento, y Relación con Entes Externos.

1.5. [bookmark: _Toc143788001] Alcance 

Para cumplir con el propósito de contribuir al mejoramiento institucional a través de los servicios de aseguramiento y asesoría, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio desarrolla sus funciones en los cinco (5) roles definidos en el Decreto 648 de 2017:

Liderazgo Estratégico: Como soporte estratégico para la toma de decisiones del nominador (Presidencia de la República) y representante legal (Superintendencia de Industria y Comercio), agregando valor de manera independiente, mediante la presentación de informes, manejo de información estratégica y alertas oportunas ante riesgos y cambios actuales o potenciales que puedan retardar o afectar el cumplimiento de los objetivos de la Entidad. De igual manera participa con voz, pero sin voto en Comités permanentes y temporales establecidos mediante Resoluciones.

Enfoque hacia la Prevención: La Oficina de Control Interno, realiza asesoría proactiva y estratégica para sensibilizar en temas de control interno o recomendar mejoras significativas en torno al Sistema de Control Interno y en particular, en la gestión del riesgo. De igual forma, aporta análisis y perspectivas sobre las causas de los problemas identificados en la auditoría, para ayudar a los líderes de proceso a adoptar las medidas correctivas necesarias, generando en los empleados y servidores una cultura de control frente al logro de los objetivos.



Relación con Entes Externos de Control: La Oficina de Control Interno, facilita la comunicación entre el órgano de control y verifica aleatoriamente que la información suministrada por los responsables sea entregada bajo criterios de oportunidad, integridad y pertinencia. Para el desarrollo de este rol, la Entidad debe mantener definidos los responsables y los procedimientos para la atención a las solicitudes que le sean formuladas por los entes externos de control.

Evaluación de la Gestión del Riesgo: Compete a la Oficina de Control Interno proporcionar un aseguramiento objetivo a la Alta Dirección (línea estratégica) sobre el diseño y efectividad de las actividades de administración del riesgo en la entidad para ayudar a asegurar que los riesgos claves o estratégicos, entre ellos aquellos fiscales y los de corrupción, estén adecuadamente definidos, sean gestionados apropiadamente lo cual repercute en la operación y eficacia del sistema de control interno.

Evaluación y Seguimiento: En el marco de este rol, corresponde a la Oficina de Control Interno desarrollar la evaluación de las metas estratégicas de gran alcance (mega), resultados, políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, que la entidad ha definido para el cumplimiento de su misión, en el marco del sistema de control interno, de manera planeada, documentada, organizada, y sistemática.

En este sentido este rol en la Oficina se desarrolla en dos frentes: El primero a través de la denominada Auditoría Interna, que de conformidad con el Instituto de Auditores Internos – IIA Global, está enfocada hacia una “actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la Entidad. Adicionalmente, éste ayuda a las organizaciones a cumplir sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.” 

Y el segundo a través de los seguimientos a los planes de mejoramiento, para determinar que las acciones definidas por la Superintendencia de Industria y Comercio hayan sido pertinentes y se hayan implementado de manera efectiva. 

La evaluación a la gestión institucional se desarrolla a través de los siguientes mecanismos: Evaluación, Auditorías Internas y Seguimientos.

1.6. [bookmark: _Toc143788002]Auditoría Interna

Misión: Mejorar y proteger el valor de la Entidad proporcionando aseguramiento, asesoría y análisis basado en riesgos.

Principios fundamentales: La Auditoría interna en la SIC, adopta los principios fundamentales del Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (MIPP), todos los principios deben estar presentes y operando de una manera efectiva, los 10 principios fundamentales de la Auditoría Interna son:

a) Demuestra integridad
b) Demuestra competencia y debido cuidado profesional
c) Es objetiva y se encuentra libre de influencias (independiente)
d) Se alinea con las estrategias, los objetivos y los riesgos de la organización. 
e) Está posicionada de forma apropiada y cuenta con los recursos adecuados 
f) Demuestra calidad y mejora continua 
g) Se comunica de forma efectiva 
h) Proporciona aseguramiento basado en riesgos 
i) Hace análisis profundos, es proactiva y está orientada al futuro.
j) Promueve la Mejora Organizacional. 

La actividad de Auditoría Interna de la Superintendencia de industria y Comercio es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la Entidad,

Ayuda a la SIC a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.

1.7. [bookmark: _Toc143788003]Rol de la Actividad de Auditoría Interna

La actividad de auditoría interna en la Superintendencia de Industria y Comercio se encuentra regulada conforme con las disposiciones Constitucionales, Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Decreto Nacional 019 de 2012, Decreto Nacional 1083 de 2015, Decretos Nacionales 648 y 1499 de 2017, Decreto 577 de 2018, Decreto 403 de 2020 y Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna del Instituto de Auditores Internos (IIA) y las normas que los modifiquen o adicionen. 

Además de las disposiciones que adopte el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI). Los servicios que, presta la actividad de auditoría interna en la Entidad son:

Servicios de Aseguramiento: Consiste en un examen objetivo de evidencias con el propósito de proveer una evaluación independiente de los procesos de gobierno, gestión de riesgos y controles en la Superintendencia de Industria y Comercio. Este servicio recoge los roles de “Evaluación y Seguimiento”, “Evaluación de la Gestión del Riesgo” y parte del rol “Enfoque hacia la Prevención” establecidos por el Decreto 648 de 2017. 

Servicios de Consultoría: Son actividades de asesoramiento y servicios relacionados, proporcionadas a los grupos de valor o de interés, cuya naturaleza y alcance estén acordados con estos, están dirigidos a añadir valor y mejorar los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno, sin que el auditor interno asuma responsabilidades de gestión. Este servicio recoge los roles de “Liderazgo Estratégico”, “Enfoque hacia la Prevención” y “Relación con entes externos de control” establecidos por el Decreto 648 de 2017. 

1.8. [bookmark: _Toc143788004]Profesionalismo

La actividad de auditoría interna en la Superintendencia de Industria y Comercio se rige por la adhesión a las guías de obligatorio cumplimiento del Instituto de Auditores Internos (IIA), que incluye los principios fundamentales, la definición de auditoría interna, el código de ética y las normas internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna. 

Adicionalmente a las Guías Obligatorias, se considerarán las Guías Recomendadas dentro de las cuales se encuentran las Guías de Implementación y las Guías Complementarias, como instrumentos para la mejor práctica en el ejercicio profesional de auditoría, además de la regulación nacional, las políticas y procedimientos establecidos para el proceso de Asesoría y Evaluación Independiente en el marco del Sistema Integral de Gestión Institucional - SIGI.

1.9. [bookmark: _Toc143788005] Autoridad

Para establecer, mantener y asegurar que la Oficina de Control Interno de la entidad tiene la autoridad suficiente para cumplir completamente con sus obligaciones, el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, deberá: 
 
· Aprobar el estatuto de Auditoría Interna 

· Aprobar el plan de auditoría interna basado en riesgos. 

· Aprobar el presupuesto y el plan de recursos de la actividad de la auditoría interna.  

· Recibir comunicaciones del Jefe de Control Interno sobre el desarrollo del plan de auditoría interna de la actividad y otros asuntos. 

· Formular las preguntas adecuadas a la Alta Dirección y al Jefe de Control Interno para determinar si existen alcances inadecuados o limitaciones de recursos. 
 
El Jefe de Control Interno tendrá acceso irrestricto, y se comunicará e interactuará directamente con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, incluso en reuniones privadas sin la presencia de la administración. 

El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno autoriza a la Oficina de Control a:

· Tener acceso completo, libre y sin restricciones a todas las funciones, registros, propiedad y personal pertinentes, para llevar a cabo cualquiera de sus compromisos, sujeto a su responsabilidad de confidencialidad y salvaguarda de los registros e información.  

· Asignar recursos, establecer frecuencias, seleccionar temas, determinar alcances de trabajo, aplicar las técnicas necesarias para cumplir con los objetivos de la auditoría y emisión de informes. 

· Obtener asistencia del personal necesario de la Superintendencia de Industria y Comercio, así como de otros servicios especializados dentro o fuera de la entidad, a fin de completar el compromiso.




1.10. [bookmark: _Toc143788006]Organización 

En desarrollo del Artículo 4 del Decreto 4886 de 2011, la Oficina de Control Interno está adscrita al Despacho del Superintendente de Industria y Comercio, al más alto nivel orgánico posibilitándoles a la actividad de auditoría interna desarrollar su labor en forma independiente y acceder a la información requerida según el trabajo a ejecutar. 

El Jefe de la Oficina de Control Interno informará directamente al Superintendente de Industria y Comercio los resultados de las auditorías y el mejoramiento obtenido con estas, sin perjuicio de la labor del CICCI. 

El Jefe de la Oficina de Control Interno es el Director Ejecutivo de Auditoría Interna y ejerce el cargo como servidor público de libre nombramiento, conforme con la normatividad vigente y es designado por el Presidente de la República. Deberá reportar funcionalmente a su nominador que para este caso es el Presidente de la República y administrativamente (es decir, operaciones cotidianas) al Superintendente de Industria y Comercio.

El Jefe de la Oficina de Control Interno como responsable de la actividad de auditoría interna participará activamente con voz, pero sin voto en las sesiones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), en las que actuará como secretario técnico. 

De acuerdo con la estructura organizacional aprobada en la SIC, los profesionales (auditores internos) de la Oficina de Control Interno reportan al jefe de esta oficina.

1.11. [bookmark: _Toc143788007]Independencia y Objetividad

El Jefe de Control Interno asegurará que la Oficina de Control Interno permanezca libre de todas las condiciones que amenacen la capacidad de los auditores internos para cumplir sus responsabilidades de manera imparcial, incluyendo asuntos de selección, alcance, procedimientos, frecuencia, oportunidad y contenido del informe de auditoría. 

Si el Jefe de Control Interno determina que la independencia u objetividad se viese comprometida de hecho o en apariencia, los detalles del impedimento deben darse a conocer a las partes correspondientes.

Los auditores internos mantendrán una actitud mental imparcial que les permita realizar sus compromisos objetivamente y de tal manera que se confíe en el producto de su trabajo, no se comprometa la calidad y no subordinen su juicio a otros, sobre asuntos de la auditoría. 
 
Los auditores internos no tendrán responsabilidad operacional directa o autoridad sobre ninguna de las actividades auditadas. En consecuencia, los auditores internos no implementarán controles internos, desarrollarán procedimientos, instalarán sistemas, prepararán registros o participarán en cualquier otra actividad que pueda perjudicar su juicio, incluyendo: 
 
· Evaluar las operaciones específicas de las cuales hayan sido responsables en el año anterior. 

· Realizar cualquier tarea operacional para la Superintendencia de Industria y Comercio. 

· Iniciar o aprobar operaciones externas a los procesos de la Oficina de Control Interno.

· Dirigir las actividades de cualquier empleado de la Superintendencia de Industria y Comercio que no esté contratado por la Oficina de Control Interno excepto en la medida que dichos empleados hayan sido apropiadamente asignados a los equipos de auditoría o para ayudar a auditores internos. 

Cuando el Jefe de Control Interno tiene o se espera que tenga funciones y/o responsabilidades más allá de auditoría interna, se establecerán salvaguardas para limitar los impedimentos a la independencia u objetividad. 
 
Los auditores internos deberán: 
 
· Declarar cualquier impedimento de independencia u objetividad, de hecho, o apariencia, a las partes apropiadas. 

· Demostrar objetividad profesional en la recolección, evaluación y comunicación de información sobre la actividad o proceso que se está examinando.  

· Hacer evaluaciones equilibradas de todos los hechos y circunstancias disponibles y relevantes.

· Tomar las precauciones necesarias para evitar ser influenciados indebidamente por sus propios intereses o por otros, en la formación de los juicios. 
 
El Jefe de Control Interno confirmará al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, al menos una vez al año, la independencia organizacional de la Oficina de Control Interno.  
 
El Jefe de Control Interno comunicará al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, cualquier interferencia e implicaciones relacionadas en la determinación del alcance, desarrollo del trabajo y / o la comunicación de los resultados (informe) de la auditoría interna.

1.12. [bookmark: _Toc143788008]Alcance de la actividad de Auditoría Interna 

El alcance de la actividad de auditoría interna en la Superintendencia de Industria y Comercio incluye la evaluación independiente del Sistema de Control Interno, sin restricción alguna, para lograr los objetivos y metas de la entidad. 

El alcance comprende la evaluación de los procesos gobierno, gestión de riesgos y control, frente a: 

· La confiabilidad, disponibilidad e integridad de la información y los medios utilizados para identificar, medir, clasificar y reportar dicha información.
 
· Los sistemas de gestión establecidos para asegurar el cumplimiento de las políticas, planes, procedimientos, leyes y regulaciones vigentes de obligatorio cumplimiento, así como las que puedan generar impacto en la organización. 
· Los procesos que protegen los activos de la organización. 

· La eficiencia y eficacia con que se emplean los recursos, conforme con lo regulado y a través de metodologías propias que, garanticen la razonabilidad en la efectividad de la gestión.

· Los planes, programas y proyectos para establecer si los resultados son coherentes con los objetivos y con la misión establecida. 

· La eficacia y eficiencia de la gestión de los riesgos en la Entidad. 

· Auditorías especializadas a las áreas de sistemas de información y tecnología, entre otras. 

· Verificar la implementación de las medidas recomendadas en desarrollo de la auditoría interna y de otras entidades de control. 

· Servicios de consultoría relacionados con los procesos de gobierno, la gestión de riesgos y el control interno de la organización, y promover el mejoramiento del ambiente de control en la Superintendencia de Industria y Comercio.

· Coordinar los requerimientos efectuados por los organismos externos de control. 

· Ejercer la secretaría técnica del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI).

1.13. [bookmark: _Toc143788009]Responsabilidad

Con base en la misión de la actividad de auditoría interna, se cumplirán las siguientes responsabilidades: 

· Adoptar las políticas, procedimientos, metodologías y las herramientas requeridas para el cumplimiento de las funciones de la actividad de auditoría interna de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

· Identificar e incorporar las expectativas de la Alta Dirección y del CICCI, para según la metodología y criterios establecidos en el Plan Anual de auditorías. 

· Identificar los proveedores de aseguramiento internos y externos, para la elaboración de la planeación de los trabajos de auditoría, con el objetivo de minimizar la duplicación de esfuerzos y ampliar la cobertura del aseguramiento (Mapa de Aseguramiento). 

· Comunicar oportunamente al señor Superintendente y al CICCI, los requerimientos de recursos y las limitaciones para el desarrollo del Plan Anual de auditorías. 

· Supervisar los trabajos de auditoría y consultoría en forma continua. 

· Comunicar el resultado final de las auditorías, y solicitar el plan de mejoramiento que, contrarreste las causas origen de las observaciones y realizar seguimiento a las acciones suscriptas. 

· Articular y coordinar las relaciones con los entes de control fiscal y otros en la consolidación de los planes de mejoramiento formulados y a suscribirse con estos. 

· El Jefe de la Oficina de Control Interno tendrá una agenda periódica ante el CICCI vinculada al Plan Anual de Auditoría y su desempeño, para retroalimentar asuntos estratégicos que, impacten los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control resultado de las auditorías ejecutadas y de aspectos relacionados con el propósito, autoridad, responsabilidad, y cumplimiento del Código de Ética de la actividad de auditoría interna. 

· Aceptar la ejecución de consultorías sin afectar la independencia, la objetividad de los auditores o entrar en conflicto con las normas del MIPP. 

· Definir políticas para la custodia y retención de los trabajos de aseguramiento y consultoría, conforme con la normatividad vigente y las políticas del Sistema Integral de Gestión Institucional SIGI. 

· Establecer y mantener un Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad PAMC para la actividad de auditoría interna y reportar los resultados de dicho programa CICCI. 

· Asegurar un enfoque sistemático y disciplinado de la auditoría interna según el MIPP con auditores que, cumplan con los conocimientos, perfil habilidades y competencias requeridas para la planificación y ejecución de los trabajos de auditoría interna. 

· Formular y ejecutar sistemáticamente un plan de formación profesional de los auditores internos y evaluarlo periódicamente, conforme con la normatividad. 

· Evaluar riesgos de posibles fraudes, corrupción y riesgos de seguridad de la información en las unidades auditables y notificar oportunamente los resultados de dichas evaluaciones al CICCI cuando haya lugar.

· Gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento de la misión de la actividad de auditoría interna, conforme con lo regulado. 

· Presentar los resultados de la evaluación periódica sobre el estado del Sistema de Control Interno conforme con la normatividad vigente al Superintendente y al CICCI. 

· Realizar las auditorías reglamentarias, acorde con la normatividad vigente. 

· Informar al Superintendente y al CICCI, sobre las tendencias del entorno, riesgos emergentes que impacten la organización y mejores prácticas de auditoría interna que agreguen valor. 

· Asignar la supervisión de trabajos de aseguramiento y consultoría, en profesionales de reconocida idoneidad y experiencia, líderes de proyecto. El alcance de la supervisión dependerá de la pericia y experiencia de los auditores internos y de la complejidad del trabajo. 

· Apoyar proyectos de la entidad a nivel central y descentralizado desde el rol de consultoría, sobre modelos, sistemas o procesos de gobierno, riesgos y control, sin asumir responsabilidades de gestión, conservando la objetividad e independencia. 

· Adelantar las auditorías o consultorías especiales o ágiles, por solicitud del Superintendente y del CICCI bajo el marco del gobierno corporativo.

1.14. [bookmark: _Toc143788010]De los Auditores Internos

Los auditores internos cumplirán las funciones establecidas en el manual de funciones del cargo, las previstas en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993 y normas vigentes, y las relacionadas con este Estatuto: 

· Apoyar la elaboración del Plan Anual de Auditoría Interna basado en riesgos. 

· Documentar un programa de trabajo para las auditorías y consultorías, con base en las técnicas y procedimientos de auditoría, según el Manual de Auditoría Interna. 

· Elaborar los informes de auditoría, consultoría y presentarlos para revisión y aprobación. 

· Efectuar el seguimiento a la implementación de las acciones de mejora resultantes de los trabajos de auditoría interna y de entes externos de control, conforme con el procedimiento definido en el manual de auditoría, el SIGI y las normas vigentes.

· Evaluar la eficacia y efectividad de los controles, la oportunidad y confiabilidad de la información, el cumplimiento de la normatividad vigente, conforme con el procedimiento definido en el SIGI. 

· Evaluar la ocurrencia de riesgos de fraude, corrupción y de seguridad de la información, como parte de cada trabajo de auditoría e informar oportunamente los resultados de estas evaluaciones, conforme con el manual de auditoría y el SIGI.

· Considerar los resultados de las evaluaciones periódicas al Sistema de Control Interno, de control interno contable y fiscal, y analizarlas en el contexto de planeación estratégica del plan de auditorías basado en riesgos y los entendimientos de las unidades auditables. 

· Proponer herramientas, metodologías, guías y técnicas para el desarrollo de la actividad de auditoría interna.

· Proponer acciones de mejora a partir de las evaluaciones ejecutadas a la función de auditoría interna (monitoreo continuo, auto evaluación periódica y evaluaciones externas), e incorporarlas al Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad de la Actividad de Auditoría Interna PAMC, y al proceso de Asesoría y evaluación Independiente del SIGI.

· Manifestar las inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses que, puedan limitar la objetividad del auditor, cuando se encuentre en alguna de estas situaciones conforme con el Código de Ética del Auditor, la Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público colombiano DAFP, así como en el procedimiento interno “Gestión preventiva de Conflicto de Interés” definido en el SIGI. 

· Asumir el compromiso personal e institucional de estar en permanente actualización, mejorando las competencias y el desarrollo profesional a partir de la capacitación y el entrenamiento. 

1.15. [bookmark: _Toc143788011]Plan Anual de Auditoría Interna

La Jefe de la Oficina de Control Interno identificará un universo de auditoría a través de categorías de análisis y priorizará unidades auditables basadas en riesgos, para una vigencia de cuatro (4) años, según el manual de auditoría. 

El plan anual de auditorías interno se presentará para validación ante el CICCI y para la aprobación ante el Superintendente. Las modificaciones o ajustes a este serán presentados ante las mismas instancias que lo validaron y aprobaron. 

El plan incluirá los trabajos de aseguramiento, consultoría y las actividades de los roles de la oficina de auditoría interna, además de los recursos para su ejecución. El Jefe de la Oficina de Control Interno, comunicará ante el CICCI, el impacto de las limitaciones en recursos para la cobertura del plan y la toma de decisiones de la alta dirección al respecto.

1.16. [bookmark: _Toc143788012]Cobertura del Universo de Auditoría Interna 

El universo de auditoría de la Superintendencia de Industria y Comercio está conformado por categorías de análisis alineadas con la estrategia, objetivos y riesgos, de las cuales se despliegan unidades auditables, priorizadas a través de criterios. 

La Superintendencia de industria y Comercio contará con un Mapa de Aseguramiento, para la coordinación entre actores de segunda y tercera línea de defensa, asegurando razonablemente la cobertura del universo de auditoría, y permitiendo la formulación de un Plan general de auditorías Combinado basado en riesgos.

1.17. [bookmark: _Toc143788013]Comunicación de resultados y seguimiento

El Jefe de la Oficina de Control Interno es responsable de suscribir los informes preliminar y final de auditoría y consultoría, y comunicarlos a los grupos de valor para la toma de decisiones a que haya lugar, siguiendo lo establecido en el SIGI. 

Los resultados de las auditorías se comunicarán Superintendente y al CICCI, por medio de informes ejecutivos con los aspectos significativos observados en la ejecución de las auditorías o consultorías. 

Para cada informe de auditoría, los responsables de las unidades auditables presentarán un plan de mejoramiento que, contrarreste las causas de los hallazgos e incluya las actividades de control adoptadas. 

Los informes de auditoría enviados a partes ajenas a la organización, la comunicación incluirá las limitaciones a la distribución y uso de los resultados, y solo será autorizada por el Jefe de Control Interno. 

Conforme con el Decreto Nacional 338 de 2019 por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción, artículo 1 parágrafo 1, inciso 2º: “(…) Cuando el Jefe de Control Interno en ejercicio de sus funciones evidencia errores, desaciertos, irregularidades financiera, administrativas, desviaciones o presuntas irregularidades respecto a todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como a la administración de la información y los recursos de la entidad que evidencien posibles actos de corrupción, deberá informarlo al representante legal con copia a la Secretaria General de la Presidencia de la Republica y a la Secretaria de Transparencia, adjuntando a la copia de esta última instancia, el formato físico o electrónico que esta establezca para tal fin. Este reporte no exime a los jefes de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, de la obligación establecida en los artículos 67 de la Ley 906 de 2004 y 9 de la Ley 1474 de 2011”. 

Los informes de los funcionarios del control interno tendrán valor probatorio en los procesos disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales cuando las autoridades pertinentes así lo soliciten.[footnoteRef:3] [3:  Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Decreto 2106 de 2019] 


Los auditores internos realizarán trimestralmente, el seguimiento a la implementación de las acciones de mejora suscriptas en los planes de mejoramiento, para el cierre de las brechas detectadas, según lo establecido en los procedimientos definidos en el SIGI.

1.18. [bookmark: _Toc143788014]Evaluación de calidad de la Auditoría Interna (PAMC)

La Oficina de Control Interno tendrá un Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad PAMC, el cual incluirá:

· Evaluaciones continuas, las cuales incluyen (la supervisión o monitoreo continuo y las auto evaluaciones periódicas anuales) de la actividad de auditoría interna, ésta última podrá ser objeto de una validación externa independiente. 
· Una evaluación externa de calidad de la actividad de auditoría interna en cumplimiento del Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (MIPP), cada cinco (5) años. 

· Planes de mejoramiento para el cierre de brechas, resultado de las evaluaciones internas y externas y seguimiento a su progreso. 

· Tablero de control para el seguimiento a los indicadores del PAMC. 

Los informes a la alta dirección en el marco del CICCI, incluirán: 

· El cumplimiento del Estatuto de Auditoría Interna. 

· Exposiciones al riesgo relevante, incluyendo riesgos de fraude, corrupción y de seguridad de la información y otros temas solicitados por el CICCI y la alta dirección. 

· Los resultados de las evaluaciones internas y externas realizadas al Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad de la Actividad de Auditoría Interna.


1.19. [bookmark: _Toc143788015]Actualización 

Este Estatuto será revisado y actualizado anualmente por la Oficina de Control Interno cuando haya lugar, frente a cambios en el entorno externo o interno de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Para tal fin se considerará, entre otros, el contexto estratégico de la Entidad, la normatividad emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y demás organismos gubernamentales, lo establecido en el Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (MIPP), así como las mejores prácticas sobre la materia.

1.20. [bookmark: _Toc143788016]Instrumentos

Para el ejercicio de la auditoría interna, se contará con los siguientes instrumentos: 

· Código de Ética 
· Estatuto de auditoría Interna 
· Manual de auditoría Interna 
· Mapa de Aseguramiento
· Plan Anual de Auditoría Interna Basado en Riesgos 
· Plan Estratégico de auditoría interna 
· Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad de la Auditoría
· Programa de desarrollo profesional continuo
· Carta de Compromiso (Carta de Representación)
· Indicadores

Estos instrumentos serán desarrollados, ajustados e implementados por la Oficina de Control Interno.
[bookmark: _Toc519058851]
2. [bookmark: _Toc143788017]CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR INTERNO

Con el presente Estatuto, también se adopta el Código de Ética de la actividad de Auditoría Interna, se aplicará a los todos los profesionales que proveen servicios de auditoría en la entidad, con el propósito de promover una cultura ética en el ejercicio de la Auditoría Interna en la entidad. Este Código de Ética no reemplaza, ni modifica el Código de Integridad ni ningún Código adoptado por la Superintendencia de Industria y Comercio.

2.1. [bookmark: _Toc143788018]Introducción

El Código de Ética del auditor interno en la Superintendencia de Industria y Comercio[footnoteRef:4], Oficina de Control Interno, está constituido por la declaración de los principios y reglas de conducta que, guían a los profesionales en el ejercicio de la auditoría interna y tiene como propósito promover una cultura ética en su labor, incorpora en su integridad el Código de Ética del Instituto de Auditores Internos IIA por sus siglas en inglés, y las normas que, rigen el Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna en adelante MIPP.  [4:  Decreto 648 de 2017] 


La Superintendencia de Industria y Comercio, acoge en su totalidad la definición de la actividad de auditoría interna[footnoteRef:5] “…una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno”.  [5:  Decreto 648 de 2017 y MIPP-Instituto de Auditores Internos IIA] 


Este código de Ética busca generar confianza a través del aseguramiento objetivo sobre la gestión de los procesos de gobierno, riesgos y controles. 

El Código de Ética del Instituto de Auditores Internos que, adopta la Superintendencia de Industria y Comercio, incluye dos componentes esenciales: 

“1. Principios relevantes para la profesión y la práctica de la auditoría interna. 

“2. Reglas de Conducta que describen las normas de comportamiento que se espera sean observadas por los auditores internos. Estas reglas son una ayuda para interpretar los Principios en aplicaciones prácticas. Su intención es guiar la conducta ética de los auditores internos”. 

El Código de Ética articulado con el Marco Internacional para la Práctica Profesional y guías obligatorias emitidas por el Instituto de Auditores internos – IIA-, orientarán a los auditores internos y a la actividad de auditoría interna de la Superintendencia de Industria y Comercio en el logro de sus objetivos institucionales, sin perder la independencia.

2.2. [bookmark: _Toc143788019]Aplicación y cumplimiento

Este Código de Ética se aplica tanto a los individuos como a las entidades que, provean servicios de auditoría interna a la Superintendencia de Industria y Comercio, en desarrollo de contratos de consultoría. El incumplimiento del Código de Ética será gestionado y evaluado de conformidad con la Constitución, la Ley, y las normas que rigen a la Superintendencia de Industria y Comercio. Las conductas particulares no contenidas en las reglas de conducta no impiden que, éstas sean consideradas inaceptables o como un descrédito. 
Adicionalmente, el cumplimiento del Código de Ética será evaluado y administrado de conformidad con los estatutos y reglamentos administrativos de la Superintendencia de Industria y Comercio.

El incumplimiento del presente Código puede implicar acciones dentro del derecho disciplinario aplicable a los servidores públicos en lo que sea pertinente.

2.3. [bookmark: _Toc143788020]Principios

Los auditores internos deberán aplicar y cumplir los siguientes principios: 

Integridad 

La integridad de los auditores internos genera confianza y provee la base para confiar en su juicio. Este principio exige a los auditores internos actuar conforme con las siguientes reglas de conducta: 

· Desempeñarán su trabajo con rectitud, honestidad, diligencia y responsabilidad. 
· Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión. 
· No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento del ejercicio de la profesión de auditoría interna o de la Entidad. 
· Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos. 
· Respetarán los valores, principios, criterios éticos y de Código de Integridad de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
· Mantendrán una actitud propositiva y de respeto frente al auditado, grupos de interés y valor con quienes interactúa. 

Objetividad 

Los auditores internos exhiben el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la actividad o proceso a ser examinado. 

Los auditores internos son objetivos cuando evalúan y comunican de forma equilibrada todas las circunstancias relevantes y establecen sus juicios sin dejarse influir indebidamente por sus propios intereses o por el de otras personas. 

Este principio permite al auditor interno emitir juicios, opiniones e informes, basados en evidencias adecuadas y suficientes, imparciales, limpias, sin favorecer intereses personales. Por lo anterior, aplicarán las siguientes reglas de conducta: 

· Abstenerse de participar en actividad o relación que pueda perjudicar o aparente perjudicar su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto con los intereses de la Administración Pública. 
· Abstenerse de aceptar lo que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional. 
· Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran distorsionar el informe de las actividades sometidas a revisión. 
· Informarán las debilidades de control identificadas en desarrollo del trabajo de auditoría o consultoría. 
· Informarán oportunamente cualquier conflicto de interés que, ponga en riesgo la objetividad en los trabajos de auditoría.

Confidencialidad

La confidencialidad es la obligación que tienen los auditores internos de guardar la debida reserva sobre la información recibida en desarrollo de su función, siguiendo los procedimientos establecidos en la Superintendencia de Industria y Comercio y la normatividad vigente en la materia. 

Los auditores internos respetarán el valor y la propiedad de la información que reciben y no divulgarán información sin la debida autorización, excepto obligación legal para hacerlo.

Por lo anterior, aplicarán las siguientes reglas de conducta: 

· Mantendrán la reserva y confidencialidad en el uso y protección de la información. 
· No utilizarán información para lucro personal o que de alguna manera fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Competencia 

Este principio indica que, el auditor interno deberá tener y desarrollar los conocimientos, habilidades, aptitudes, experiencias y destrezas requeridos para cumplir con los objetivos de su trabajo de auditoría. 

Los auditores internos aplicarán con suficiencia el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios para el desempeño de la auditoría interna. 

Por lo anterior, aplicarán las siguientes reglas de conducta: 

· Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las Normas para la Práctica Profesional de Auditoría Interna MIPP. 
· Mejorarán continuamente sus habilidades, la efectividad y calidad de sus servicios. 
· Cumplirán las normas, políticas, procedimientos y prácticas aplicables en los diferentes campos del conocimiento requeridos para los trabajos de auditoría. 
· Se actualizarán permanentemente en temas que contribuyan a potenciar su competencia como auditor interno.

La Superintendencia de Industria y Comercio, valora la decisión de cada auditor interno y de la Oficina de Control Interno de suscribir el documento “COMPROMISO DE CUMLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR INTERNO Y CONFLICTO DE INTERES - CI01-F07”, como garantía de confianza en su desempeño.
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